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ASISTENTES: 

 Arturo Pérez Gil 

 Antonio Vázquez Fernández 

 Marta Esteve de la Peña 

 Daniel Serrano Fernández 

 Raquel Jiménez Velázquez 

 

En San Sebastián de los Reyes, siendo las quince horas del día veintitrés de 

febrero de dos mil veintiséis, se reúnen los integrantes de la JUNTA 

ELECTORAL en los locales del CLUB BALONMANO SAN SEBASTIÁN DE 

LOS REYES (en adelante CBSS), sito en la Avenida de la Sierra s/n, de San 

Sebastián de los Reyes (Polideportivo Valvanera), con la asistencia de los 

miembros de la Junta Electoral y relacionados al margen, para conocer sobre 

los asuntos que a continuación se detallan: 

1. CONSTITUCIÓN: Habiéndose producido, el día quince de febrero de 

dos mil veintiséis, por acuerdo de la anterior junta directiva de CBSS la 

Convocatoria de Elecciones a los órganos de representación del CBSS, 

y habiendo sido designados como integrantes de la Junta Electoral los 

miembros cuya asistencia consta en el encabezamiento, ACUERDAN 

CONSTITUIRSE FORMALMENTE EN JUNTA ELECTORAL. 

 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y CARGOS: En cumplimiento del 

Reglamento Electoral, los miembros de la Junta Electoral acuerdan, por 

unanimidad, la elección de PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL 

en la persona de ARTURO PÉREZ GIL, SECRETARIO DE LA JUNTA 

ELECTORAL en la persona de ANTONIO VÁZQUEZ FERNÁNDEZ y de 

VOCALES DE LA JUNTA ELECTORAL en las personas de MARTA 

ESTEVE DE LA PEÑA, DANIEL SERRANO FERNÁNDEZ y RAQUEL 

JIMÉNEZ VELÁZQUEZ, quienes, presentes, aceptan la elección y 

asumen dicha condición. 



 

 

3. CONVOCATORIA ELECTORAL: Por la Secretaría de la Junta Electoral 

se da cuenta del ACUERDO DE CONVOCATORIA adoptado por el Sr. 

Presidente, así como de la documentación adjunta a dicha convocatoria 

para conocimiento de los miembros, informando de que se ha procedido 

a la publicación de la convocatoria en los términos y condiciones 

establecidos en el Reglamento Electoral. 
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